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   JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE  
RIOHACHA – LA GUAJIRA   

   

Noviembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021)   

   

El presente expediente doy cuenta al despacho, informando que la continuación de  
audiencia está fijada para el 23 de noviembre de 2021. Lo anterior, para su cargo. Sírvase 
proveer,   

  

ANTHONY DI MAURO BARROS BARROS  

Secretario    

     

   
    
    

REPÚBLICA DE COLOMBIA    

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE   

RIOHACHA – LA GUAJIRA   

   

Noviembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021)   

 

Auto de Sustanciación Nº 0668    

Ref.:  

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:      WILSON MANUEL DIAZ VILLEGAS 

DEMANDADO:               COLPENSIONES 

RADICADO:                 44001410500120200030600 

   

Visto el informe secretarial que antecede, y por reorganización 
de la agenda de audiencias del despacho, se hace necesario reprogramar la misma, por 
tanto, señálese el día jueves diecisiete (17) de febrero de dos mil dos mil veintidós 
(2022) a las 02:00 P.M., para llevar a cabo la continuación de audiencia especial que viene 
suspendida. 

 

Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar 
la conexión a la audiencia en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su 
email, y garantizar  la  presencia  de  las  partes  o  testigos  que  pretendan  hacer  valer,  
so  pena  de  las consecuencias procesales de la inasistencia.  

    

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
DAILETH SOFÍA ARÉVALO MEDINA 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

La presente providencia se notifica por 
estado Nº 102 de 2021, a las 8:00 a.m. 

 

 

ANTHONY DI MAURO BARROS 
BARROS  

Secretario 
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